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RESOLUCION M.C. N° 674/2011

I - PU B LIC A C IO N ES Texto: hasta  200 paluhru.s Precio p/uni] Puhlicuuón
C o n c esió n  de A g u a  P ú b lic a s 5 0 .-
R e m a te  A d m in is tr a t iv o s 6 0 .-
A visos A d m in is tra tiv o s: R esolución, Licitación, Contratación D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 6 0 .-

E dic tos Jud ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaftal, Adopción, Usucapión, Testam entario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s s 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s s 4 0 .-
E stado /s C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

SE C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s s 3 5 .-
A sam bleas de E n tid ad e s  C iviles (C ulturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). s 2 5 .-
A visos G e n e ra le s s 5 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re so S 300 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) V ia e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

111 - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H a stn  6 m eses \ l n s  de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7 . -

S e p a ra ta s  y E d ic io n es E sp ec ia les Menos de De MI» a 
100 p¡íg. 200 piít!.

Mú.i de 
20(1 jtitg.

S e p a r a ta s S 2 0 .-  S 30 .- S 40 .-
IV -  FO T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o SZ-

V -  C O PIA S D1GITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1 9 7 4  al 2003. S 0,20 S2.-

VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 | S5.- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1__________________________________________

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos im portes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobron posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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Salta, 30 de Julio de 2 0 12

RESOLUCION N° 561

¡Ministerio de A m biente y Producción Susten tab lc  

Expediente N° 136-68.179/2012

VISTO la Licitación PúblicaíN0 1.10/12 de b  Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones,pa-a  la ad
quisición de Resmas de Papel p a ra  el ivíi-üscerio de 
Am biente y Producción Sustentabíe. y;

C O N SID ERA N D O :
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Que por Resolución N° 360/12 del M inisterio de 
A m biente y Producción Sustentable se autorizó a la 
Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones efec
tuare! llamado a  Licitación Pública;

Que por R esolución N° 136/12 la m encionada Se
cretaría aprueba Pliego de C ondiciones Generales, Par
ticulares y T écnicas y designa a los m iem bros de la 
Comisión de Preadjudicación;

Que se ha dado cum plim iento con las debidas pu
blicaciones para el llamado licitatorio, de conform idad a 
lo establecido por el art. 24 de la Ley N° 6838 y su 
Decreto reglamentario;

Que del análisis de las ofertas presentadas, la Com i
sión de Preadjudicación resolvió preadjudicar a las fir
mas Hersapel S.R.L.: Renglón N° 01; y a Librería San 
Pablo S.R.L.: Renglón N ° 02;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero, la Di
rección General de A suntos Jurídicos y la Unidad de 
S indicatura Interna han tom ado la intervención que les 
compete;

Que atento a  las disposiciones contenidas en la Ley 
N° 6.838 de C ontrataciones de la Provincia y Decreto 
Reglam entario N° 1.448/96, corresponde dictar el ins
trum ento adm inistrativo aprobatorio;

El M in istro  de  A m biente 
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

RESUELVE:

Artículo Io -A p ro b ar la Licitación PúblicaN ° 110/ 
12, ordenada por la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones que le fuera encom endada por el M inis
terio de A m biente y Producción Sustentable, m ediante 
Resolución N° 360/12, por un monto total de S 83.362,50 
(pesos ochenta y tres mil trescientos sesenta y dos con 
50/100), con destino a los respectivos organism os de
pendientes del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable.

Art. 2o - A djudicar a las Firmas Hersapel S.R.L.: 
Renglón N° 0 1, por un importe de S 5 7 .180.00 (pesos 
cincuenta y siete mil ciento ochenta con 00/100): y a 
Librería San Pablo S.R.L.: Renglón N° 02, por un monto 
de S 26.182,50 (pesos veintiséis mil ciento ochenta y 
dos con 50/100).

Art. 3o - Suscribir con las empresas adjudicadas 
Hersapel S.R.L. y Librería San Pablo S.R.L.. la respec
tiva documentación, conform e la Legislación Vigente.

Art. 4o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se imputará a las Partidas Presupuestarias 
de Bienes de Consum o.

Art. 5o - Comunicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing . A lfred o  De A ngclis 
Ministro de Ambiente 

y Producción Sustentable 
lm p .S  104,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029338 F. v/c Xo 0002-02361

Salta, 01 de Agosto de 2 0 12

RESOLUCION N° 2621 

.M inisterio de E ducación , C iencia y Tecnología

Expediente X o 159-163.572/11

VISTO la renuncia presentada por la señora Ana 
Rivera, en el cargo de Ordenanza, en la Escuela Parroquial 
"Nuestra Señora de la Candelaria" N° 8.073 de la ciudad 
de Salta, departam ento Capital, dependiente de la Di
rección General de Educación Privada, a partir del 01- 
10-11 por acogerse al beneficio de la Jubilación; y

CO N SID ERA N D O :

Que la agente renunciante deja expresada su deci
sión de no realizarse el examen Psicofisico de Egreso de 
laA dm inistración Pública;

Que han tomado intervención los servicios técnicos 
com petentes;

Que a tales efectos corresponde em itir el instru
m ento legal pertinente;

Por ello y en uso de las facultades delegadas por el 
Decreto N° 1.595/12,

El M in istro  de E ducación , C iencia y Tecnología

R E S U E L V E :

Artículo Io: Aceptar, a partir del 01-10-11, la re
nuncia de la señora Ana Rivera. D.N.I. N° 6.194.922, en 
el cargo de Ordenanza, Planta Permanente, de la Escue
la Parroquial "Nuestra Señora de la Candelaria" N° 8.073 
de la ciudad de Salta, departam ento Capital, dependien
te de la Dirección General de Educación Privada, en 
razón de acogerse al beneficio de la Jubilación.

Artículo 2o: Dejar establecido que la agente renun
ciante. por expresa voluntad, no se som etió al examen
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m édico de egreso previsto en la norm ativa reglam enta
ria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, 
Resol. SR T N 0 43/97, Art. 6o).

Articulo 3o: Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

C .P.N . R o b e rto  Dib A sh u r
M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta

Im p .S  60,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029335 F. v/cN " 0002-02360

Salta, 01 de Agosto de 2012

RESOLUCION N° 2623 

M in isterio  de E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente N° 159-222.733/11

VISTO la renuncia presentada por el señor C arlos 
César O lmedo, en el cargo de Chofer del Departamento 
Servicios Generales de la D irección General de A dm i
nistración de este M inisterio, a p a r tird e l 01-01-12 por 
acogerse al beneficio de la Jubilación; y

C O N SID ER A N D O :

Que el agente renunciante deja expresada su deci
sión de no realizarse el examen Psicofísico de Egreso de 
laA dm inistración Pública;

Que han tomado intervención los servicios técnicos 
com petentes;

Que a tales efectos-corresponde emitir el instru
m ento legal pertinente;

Por ello y en uso de las facultades delegadas por el 
Decreto N° 1.595/12,

El M in istro  de E ducación , C iencia y Tecnología

R ESUELVE:

Artículo Io: Aceptar, a partir del 01-01-12, la re
nuncia del señor C arlos C ésar O lm edo, D .N.I. N° 
4.620.644, en el cargo Chofer, Planta Perm anente, del 
Departamento Servicios Generales de la Dirección Ge
neral de Adm inistración de este M inisterio, por acoger
se al beneficio de la Jubilación.

Artículo 2o: Dejar establecido que el agente renun
ciante, por expresa voluntad, no se som etió al examen 
m édico de egreso previsto en la norm ativa reglam enta

ria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, 
Resol. SR T N 0 43/97, Art. 6o).

Artículo 3o: Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

C .P.N . R o b e rto  D ib A sh u r 
Ministro de Educación, C iencia y Tecnología 

Provincia de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029334 F. v /cN ° 0002-02359

Salta, 01 de Agosto de 2012

RESOLUCION N° 2624 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 159-214.586/11

V ISTO  las presen tes actu ac io n es m ediante las 
cuales se tram ita  la renuncia  del Sr. A lfredo Ignacio 
O ropeza, en razón de acogerse a los beneficios de la 

ju b ilac ió n ; y

CO N SID ERA N D O :

Que a fs. 03 el Sr. A lfredo Ignacio Oropeza, presen
ta su renuncia al cargo de Supervisor Profesional del 
Departamento Fojas de Servicios de la Dirección Gene
ral de Personal dependiente del M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología, a partir del 01 de enero del 

2012 ;

Que han tom ado la debida intervención los servi

cios técnicos competentes;

Que el agente renunciante deja expresa su decisión 
de no realizarse el examen Psicofísico de Egreso de la 
Adm inistración Pública;

Que a tales efectos corresponde em itir el instru
m ento legal pertinente;

Por ello y en uso de las facultades delegadas por el 
Decreto N° 1595/12,

El M in istro  de E ducación, C iencia  y Tecnología

RESUELVE:

Artículo Io: Aceptar a partir del 01 de enero de 
2012, la renuncia presentada por el Sr. A lfredo Ignacio 
Oropeza, D.N.I. N° 8.176.761, al cargo de Supervisor 
Profesional, del Departamento Fojas de Servicios de la 

Dirección General de Personal, agente de planta per
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m anente, agrupam iento profesional, subgrupo 1 depen
diente del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía, en razón de acogerse a los beneficios de lajubilación.

Articulo 2o: Dejar establecido que el renunciante no 
se som etió al examen m édico de egreso previsto en la 
norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto 
N acional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución S R T N 0 
43/97, A rtículo 6).

Artículo 3o: Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

C .P.N . R o b e rto  Dib A sh u r 
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta 
Im p .S  60,00 e) 10/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100029333 F. v/c N° 0002-02358

G o bierno  de la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra ta c io n es  

L icitación Pública  ¡Vo 135/12

O bjeto: A dquisición de Equipam iento.

O rg an ism o  O rig in an te : ¡M in iste rio  d e  S a lu d  
P ú b lic a .

E xpedien te: 0110125-36.555/2010-11.

Destino: "C entro de Salud Padre R equena" del 
M unicipio de San Lorenzo.

Fecha de A pertura: 28/08/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos C ien con 00/ 
100), depositados en la cuenta de Banco M acro 3-100- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 116.900,00 (Pesos C iento Dieci
séis Mil N ovecientos con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. M a rtín  A le ja n d ro  M oreno  
Director General de Seguim iento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029332 F. v/c N° 0002-02357

G o bierno  de la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación Púb lica  N° 136/12

Objeto: A dquisición de Equipo de M amografia con 
Sistem a para A dquisición de las Placas.

O rg an ism o  O rig in an te : ¡M in isterio  de  S a lu d  
P ú b lic a .

Ex pediente: 0100321 -21.142/2011 -0.

Destino: Hospital M elchora F. de Cornejo de Rosa
rio de la Frontera.

Fecha de Apertura: 28/08/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 250,00 (Pesos Doscientos C in
cuenta con 00/100), depositados en la cuenta de Banco 
M acro 3-100-0004300337-4 del M inisterio de Salud 
Pública.

M onto Oficial: S 292.130,00 (Pesos D oscientos 
N oventa y Dos Mil C iento T reinta con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre- Dr. M artín  A lejandro  M oreno
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro Cí- Director General de Seguimiento de Contrataciones

vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - Imp. S 60,00 e) 10/08/2012

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100029052 F. N° 0001-42355

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed eral, 
In versión  Pública  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ras  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 56/12.

Obra: Proyecto y  C onstrucción de Puente y A cce
sos en R uta N acional N° 34 - Prov. de Salta.

Tram o: Piquerenda - Salvador M azza

Sección: Puente sobre Río Carapari

Tipo de Obra: Proyecto y Construcción de Puente 
y Accesos.

Presupuesto Oficial: S 14.792.000.al mes de Di
ciem bre de 2011.

A pertura de Ofertas: Se realizará el d ia 17 de O ctu- 
bre de 2012 a las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 17 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: D oce (12) meses.

Valor del Pliego: 53 .000,00.

Lugar de A pertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio Á. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 24/07 al 13/08/2012

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100029345 F. N° 0001-42749

P resid en cia  de la Nación 

M in iste rio  de  Ju s tic ia  y D erechos H um anos 

D irección de C o m p ras  y Servicios G en era les  

L icitación  P riv ad a  N° 09/2012 

E xp ed ien te  N° S04:0027523/2012

O bjeto : A d q u isic ió n  de  U n ‘T ran sfo rm ad o r d i  
P o ten cia  Seco E n cap su lad o  con A rro llan te  de  A lu
m in io  con d estin o  al C en tro  Federal P en iten ;iirÍD  
N o ro este  A rg en tin o , G eneral G iiem es, P r o v in : i3 d ;  

Salta.

C onsulta y Retiro de Pliego: M inisterio oe Justicia 
y Derechos Hum anos. D epartam ento de C ontratacio

nes y Sum inistros. Sarm iento 329. 23 Piso Fr-;tíe  -
C.A.B.A. en el horario de 10:00a 17:00 Hs. H astae  dia 

21 de Agosto de 2012.

El Pliego de Bases y C ondiciones P articu la-e ; d :  
este procedim iento podrá ser obtenido con el Mr d :  

presentarse a cotizar o consultado en el sitio .vet óc l i  

O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c iD r.s s , 
ww w.argentinacom pra.gov.ar ingresando al A rces» D i

recto "Contrataciones Vigentes".

Valor del Pliego: Sin Costo.

Apertura de Ofertas: 21/08/2012 alas 12:00 H a a s

M inisterio de Justicia  y Derechos Hum anos -  De> 
parlamento de Contrataciones y Suministros - Sarmiento 
3 2 9 ,2o Piso Frente - Capital Federal.

P a tr ic ia  C laud ia  Rozsypa!
Jefa Dcpto. de Contrataciones y Suministros 
Dirección de Compras y Servicios Generales

Imp. S 60,00 e) 1 (V08;2C 12

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100029340 F. N° 00C' I -42?4í

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

D irección de V ia lidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p /L .¡\\ N° 88/2.012

Para la A dquisición de "Sistem a de Operadora Au

tom ática con Disco R ígido y C orreo de Voz".

Presupuesto Oficial: $5 .000 ,00  (Pesos: Cinco 5VI)

E xpedien tes: N° 0110033-122.739/2012-0.

A pertura:21 de A gosto de 2.012 £ Horas 11. X

Lugar de A pertura: Div. C om pras y P a :rirro " ic

D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 4 3 !-0 8 2 ; y 

Líneas Rotat..- Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

http://www.argentinacompra.gov.ar
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C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta

ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de 

07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía  17-08-'
2.012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de  C ontratistas de la 

Unidad Central de C ontrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta
C .P .N . M a r id a  M a rth a  C a rb a l lo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

lm p .S  60,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029339 F. N!° 0001-42745

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de V ialidad  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  p /L .N . N° 85/2.012

Para la Adquisición de "R eparación de Cam ioneta 
Ford R anger 97-C".

Presupuesto Oficial: S 19.590,00 (Pesos: Diecinue

ve M il Q uinientos Noventa).

E xp tes.: N °0110033-I I 5.704/2012-0.

A pertura: 21 de A gosto de 2.012 a  H oras 09,00.

L ugar de  A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de 

■07,30 a  13,00. de lunes a viernes y hasta el d ía 17-08-

2.012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C : Inscripción previa 

obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contraíáciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . M a n i la  M a rth a  G á rb a llo  
A Cargo Dpto- Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

lm p .S  60,00 e) 10/08/2012

O.P. N n 100029321 F. V  0 0 0 1 -4 2 7 3 1

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

M in is te rio  de  D erechos H u m an o s

C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D . N° 76/12

E xptes. N° 234-118.934/12

Objeto: Servicio de Impresiones para H ogar Divino 
N iño

O rganism o orig inante: M in iste rio  d e  D erechos 
H u m a n o s

Destino: Secretaria de Igualdad de O portunidades

Im porte adjudicado: S 24.800.00 (Pesos veinticua
tro mil ochocientos con 00/100)

O ferente A djudicado: Alvaro M endoza - Renglón 
N° 1 por la sum a de S 24.800,00.

J u l io  E d u a rd o  B urgos 
Director Gral. de Coordinación 

y Program ación Económ ica 
Secretaria de Gestión A dm inistrativa M.D.H.

Im p .S  60.00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029320 F. N° 0001-42731

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in is te rio  de D erechos H um anos

C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D . N° 47/12

E xptes. N °326-46184/12

Objeto: Adquisición de Bienes Muebles para el Hogar

O rganism o orig inante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m a n o s

Destino: Secretaría de Deportes y Recreación.

Im porte adjudicado: S 24.773.00 (Pesos veinticua
tro mil setecientos setenta y tres con 00/100).

Oferente Adjudicado: Corrales, Raúl Agustín - Ren
glón N° 1, 2 y 3. por la sum a de S 24.773,00.

Ju lio  E d u a rd o  B urgos 
Director Gral. de Coordinación 

y Program ación Económ ica 
Secretaria de Gestión A dm inistrativa M.D.H.

Imp. S.60.00 e) 10/08/2012
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CONCURSO DE PRECIO

O . P . V  100029337  F. N ° 0 0 0 1-4 2 7 4 4

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

D irección de V ialidad  de  S a lta

C o n cu rso  de Precios N° 48/2012

E xpte. N° 0110033-63.188/2012-0

Obra: Desm alezado y Limpieza de Predio A eródro
mo General M osconi y Avenida de A cceso desde Ruta 
N acional V  34.

Precio del Pliego: Pesos Mil (S 1.000,00).

Presupuesto Oficial: Pesos Dos M illones C incuen
ta y Dos Mil (S 2.052.000.00).

A pertura: 23 de Agosto de 2012 - Horas: 10:00

Plazo de Obra: Treinta y Dos (32) M eses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - 
C onsejo Técnico - España N° 721 - Salta - Fax (0387) 
432-1410 - (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

C onsulta  y Venta de Pliego: D irección de Vialidad 
de Salta - Departam ento Contable Financiero. D esde el 
09-08-2012 hasta el 22 -0 8 -2 0 12 de 08:00 a 13 :30 hs. - 
Tel. (0387) 431-0826 - 4310827 y Lineas Rotativas.

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
In g . E d u a rd o  C a s tillo  

Jefe Dpto. M antenim iento Via!
Dirección Vialidad de Salta 

Im p .S  6 0 .0 0  e) 10 /08 /2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 400001866 F. N° 0004-01291

Ref. Expte. \ '°  0090034-106.349/12

Fabril M aderera S.A., propietario del inmueble Ca
tastro N° 17769 - Departam ento Orán, tiene solicitada 
concesión de agua pública para irrigación de 138,1200 
Has. con carácter eventual con una dotación de 72,513 
Its./seg., aguas a derivar de Arroyo El Cedral.

C onform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 , 69 y 
2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que. en función del art. 309 del m is

mo cuerpo legal, las personas que tengan cierecl-o o 
interés legítimo tom en conocim iento ds que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días h á tile s  
contados desde la últim a publicación, c.nte la S ecu ta ría  
de Recursos H ídricos. sita en Avdc. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ieg ris t
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidücos

Imp. 5 250,00 é )C 6 al 1 0 .W 2 0 ':2

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100029342 F. v/c'N10 0002-021:63

M in iste rio  Público  de Salta

D irección de  A dm inist~aeión

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio Piíhl co 
de Salta, hace saber, que en C o n tra c c ió n  D irecta  ]Nro 
55/12 - A rt. 12 - Ley 6838 - E xp te . 130-14 .5 2 a /12. 
"Com pra de Im presora para Defenscrís. Pena! N° Oí

El Colegio de G obierno por R es 9820. ha  d is 
puesto:

1. Aprobar las gestiones efectuadas 2n autos parí; la 
com pra u n a ( l )  im presora láser con las caracterist cas 
descriptas a fs. 2, por el p roced im ie rto estab lec ico  en 
el artículo 12 de la ley 6838 y decreto 14548/96.2. A dju
dicar a All Tech SRL-, la adquisición de una (1) imp-eso- 
ra láser, por el precio de S 2.913,95 ^pesos do:, ini! 
novecientos tres con 96/100), según b  oferta d s fs. 24 . 
3. Im putar... 4. R egístrese... F irm ad a  C'r. Pablo López 
Viñals, Procurador General de la Provincia. Dra. M írta 
Lapad, A sesoraG ral. de Incapaces. Dr. Luis Féiix I e s -  
tas, Defensor General de la Provincia

M a rta  N. R o d r ig u e ;
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e)IO /C 8£C »2

O .P .N 0 100029341 F. v /c > ;° 0 0 0 2 -0 2 5 í2

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lleñ a  
de A gua  y S an eam ien to  ,S.A.

C irc u la r  A c la ra to ria  ¡V 01
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Salta, 08 de Agosto de 2012

Licitación Pública ís'0 21/2012: "E laboración de 
A nteproyectos, Proyectos E jecutivos y E jecución de 
las Obras del Fondo de Reparación H istórica en el Dpto. 
Orán" - Expte. N° 2.272/12.

En el m arco de la L icitación Pública referenciáday 
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N° 
6.838 y por los pliegos generales del presente proceso 
licitatorio, el D irectorio de Co.S.A .ySa. resuelve lo si
guiente:

1. Prorrogar la fecha de presentación de ofertas has
ta  el d ía  27  de  A g o s to  de 2 .0 1 2  a h o ra s  11:30, 
procediéndose a fijar la fecha del acto de apertura de las 
mismas, el d ía 27 de A gosto de 2.012 a horas 12:00.

2. M odificar el plazo para efectuar observaciones 
y/o im pugnaciones a las decisiones de la com itente y a 
actos adm inistrativos que dicte la misma establecido 
por el art. 28°, segundo párrafo del Pliego de C ondicio
nes Particulares, fijando el m ism o en 10 (diez) dias há
biles adm inistrativos contados a partir de la notifica
ción formal de ellos.

N otifiquese fehacientem ente de la presente C ircu
lar a todos los adquirentes del pliego; publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta  y en todos aquellos m edios en 
los cuales se hubiera publicado el llam ado a licitación.

D r. M a rio  O ien i 
. Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e) 10/08/2012

O .P .N 0 100029309 F. N 0 0001-42703

Ref. Expte. N° 34-188.860/11

Rivero. G erardo, L..E. N° 7 .241 .540 , poseedor del 
inm ueble  C atastro  N° 679, D pto. San C arlos, se e n 
cuen tra  g estionando  la asignac ión  de riego a fin de 
irrigar 1 Has., con carácter even tual, con una d o ta 
c ió n  d e  0 ,5 2 5  Its ./seg ., a g u as  a  d e r iv a r  del R ío 
A ngastaco.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 5 1, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o, tomen conocim iento de que podrán 
hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta..

Dr. M a tía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos
I mp. S 300,00 e) 09 al 15/08/2012

O. P. N° 100029299 F. N° 0 0 0 1 -42688

Ref. Expte. N° 34-188.866/11

Rivero, G erardo, L.E. N° 7 .241.540. poseedor del 
inm ueble C atastro  N° 680, Dpto. San C arlos, se en
cuentra gestionando la asignación de riego a fin de irri
ga r 1,5000 Has., con carácter eventual, con una do ta
c ión  de  0 ,7 8 7 5  lts ./seg ., aguas a d e riv a r del Río 
Angastaco.

C o n fo rm e  a  las p rev is io n es de  los a rts . 46 , 51, 
69  y 201 del C ód igo  de A guas, se o rd en a  la p u b lica 
c ión  de  la presen te  g estión  en el B oletín  O fic ia l y  en 
un d iario  de  c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in c ia , p o r el 
térm in o  d e  c in co  (5 ) d ías. E llo  para  que, en función  
del art. 309 del m ism o cu erp o  legal, las p e rso n as 
q ue  tengan  d e rech o  o in te rés  leg ítim o, tom en  co n o 
c im ien to  de  que p odrán  hacerlo  va le r en el térm ino  
de tre in ta  (3 0 ) d ías h áb iles co n tad o s desd e  la últim a 
publicación , ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, 
s ita  en Avda. B o liv ia  46 5 0 , I o P iso  de  e s ta  C iudad 
de Salta.

Dr. M a tía s  J .  B rogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
lmp. S 300,00 e) 08 al 14/08/2012
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Sección JUDICIAL

SENTENCIA

O.P. N ° 400001905 R. s/c N° 400000077

C á m a ra  P r im era  en lo C rim in a l

FA L L A : I.- C o n d e n a n d o  a O s v a ld o  M a teo  
Espinoza, argentino, soltero, nacido el 14/03/81 en Sal
ta capital, hijo de Osvaldo Ángel (v) y de Catalina Vilca 
G arcía (v). de profesión carpintero, con estudios se
cundarios incom pletos. D.N.l. N° 28261621. dom ici
liado en J.A. Fernández n" 1128 Vo Soledad de esta 
capital, actualm ente alojado en Unidad C arcelaria n° 1, 
de las dem ás condiciones personales obrantes en autos 
a la  pena d eN u ev e  A ños de Prisión de Ejecución Efec
tiva y Costas, por resultar autor penalm ente responsa
ble de los delitos de H om icidio Sim ple en Concurso 
Real con el Delito de Lesiones Leves (art. 79, 89, 55, 
19,29 inc. 3ro.. 40 y 41 del C.P.). D ebiendo el mismo 
perm anecer alojado en la Unidad C arcelaria  n° 1.11- 
Establecer que el destino de los elem entos secuestrados 
se determ inará en oportunidad que la presente quede 
firme. III-C ópiese, Regístrese y Oficíese. Fdo. Dr. Abel 
Fleming, Juez Unipersonal, Dra. Liliana Linares Morón, 
Secretaria. Dra. Liliana Linares. Secretaria de Cámara.

Sin Cargo

EDICTO DE MINA

e) 10/08/2012

PM D: Y: 2603310.00 X: 7283639.00

Cerrando la superficie registrada en 1464 has. 7450 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
S ec re ta ria  09  de A gosto  de 2012 . Esc. H um berto  

Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001909

e) 10.3 6 y 24/08/2012

F.N ° 0004-01326

La doctora O lga Zulem a Sapag Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación del distrito judicial del Sur-M etán, secre
taría de la doctora M aría Beatriz Boquet, en los autos 

caratulados: "Caldera, M irta Es:ela s/Sucesorio". Expte. 
M° 13.547/11, cita por edictos q us se  publicaran por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y  diario El T ribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los b ienes de 

esta Sucesión, ya sea com o herederos o «creedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) dias, a  partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere

chos. San José de M etán, 29 de Septiem bre de 2011. 
Dra. M aría B eatriz Boquet. Secretgria.

Imp. S 150,00 2) 10 al 14/08/2012

O.P. M° 400001906 F.N ° 0004-01323

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inas y en
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines dé los arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código de 
M inería (texto ordenado según decreto 456/97) que: 
Agustín Saravia Frías, en Expte. N° 21.122, ha manifes
tado el descubrimiento de un yacimiento de litio, ubicado 
en el D pto.: Los Andes, Lugar: Arizaro; la m ina se deno
minará Vega Arizaro Cono II; las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrim iento (P. M. D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Y

Y: 2599897.00 
Y: 2603910.00 
Y: 2603910.00 
Y: 2599897.00

X: 7284139.00 
X: 7284139.00 
X: 7280489.00 
X: 7280489.00

O.P. N ° 400001908 F.N ° 0004-01325

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar J u :z d e  Io instan
cia Io nom inación en lo Civil y Coraerc al, del Distrito 
Judicial del N orte - Orán, Secretaría de la Dra. M aría 
G abriela García, en los autos caratulados Colque, Ro
que Joaquín (C ausante) por Sucesorio, Expte N° 942/
11 O rdena la publicación de edictos d jran te  3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y  en un diario d e  circulación 
comercial m asiva (art 723 C .P .C C .) citando a todos los 
que se consideren con derecho a los b ¡enes de esta suce

sión ya sea com o herederos o acreedores para que den
tro de los treinta días de la última publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo ap erc itim i;n to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 8 de M ayo de 2012. Dra. 

M aría G abriela García. Secretaria.

Imp. S 150.00 e' 10 al 14/08/2012
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O.P. X o 400001907 F.N ° 0004-01324

El Dr. Juan A. Cabral D uba - Juez del Juzgado de 
ler. Instancia en lo Civil y Comercial de 1 lava N om ina
ción. Secretaría de la Dra. M aría Delia C ardona en los 
autos caratulados: "Burgos, M artina - Burgos, Ventura 
S/Sucesorio Expte. N ° 283.564/09 cita a la Sra. M aría 
Guizada, para que en el térm ino de 06 d ías que se com 
putaran a partir de la últim a publicación, com parezca 
por si, con patrocinio letrado, o constituyendo apode
rado. a hacer valer sus derechos en estos autos bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para 
que la represente a com parecer a Juicio, publicación 
por 3 tres días en el Boletín Oficial y Diario de C ircula
ción Com ercial. Salta. 5 de Julio  de 2012. Dra. M aría 
Delia Cardona. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 10 al 14/08/2012

O.P. N ° 400001904 F .N 0 0004-01322

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (i) de Io Instancia 

en lo Civil y Comercial de 8ta. N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: "Escobar 
De Cazorla, M aría Tom asa por Sucesorio" Expediente: 

388.446/12, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. (Art. 724 del CP.CC) Publicación: Por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación local. Salta, 3 de agosto de 2012. Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) lO al 14/08/2012

O.P. N° 400001903 F. N° 0004-01321

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo de este Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Tercera Nom inación. Secretaria de la Dra. Dolores A le
mán Ibáñez, en los^autos caratulados "Salva, Biviano 
Silvano - Sucesorio", Expte. N ° 1 - 350.064/11 Declara 
Abierto el Juicio Sucesorio de Salva, Biviano Silvano de 
conform idad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del 
CPC C.. y ordena C itar por Edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en el "N uevo Diario", a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que

dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 15 de M ayo del 2.012. Dra. 
D oloresA lem án Ibáñez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 14/08/2012

O.P. N° 100029336 F. N° 0001-42743

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, y Com ercial y de Fam ilia Prim era 
N om inación del Distrito Judicial del N orte - Orán, Se
cretaría  de la Dra. M aría G abriela García, en Expte. N° 
34 .8 3 9 /9 3  caratu lado : "S uceso rio  de José  Esteban 
N egretti y de Dña. Carm en G enerosa Zurita" cita y 
em plaza por edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios El Boletín Oficial y El T ribuno a los que se 
consideren con derecho a los b ienes de esta sucesión, 
sean com o herederos o com o acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de Ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Juez. Dra. A driana M aidana Vega. Secretaria. 
San Ramón de laN uevaO rán , 6 de Julio de 2.012. Dra. 
M aría Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 14/08/2012

O.P. N° 100029319 F. N° 0001-42723

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial V Nom inación. Salta. 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en el juicio: 
"Chain. Farid - s/Sucesorio", Exp. N “ 1-387.302/12. cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el B oletín  Oficial y d iario  El T ribuno  (art. 723 
C.P.C.C.). Salta. 13 de Julio  de 2.012. Dra. Sandra Ca
rolina Perea. Secretaria.

ímp. S 150,00 e) 10  a l l  4 /0 8 /2 0 12

O.P. N ° 400001897 F. N° 0004-01316

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Com ercial 8° N om inación. Secretaria de la
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Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: "Krajec 
de Vavrinek. Yolanda - Sucesorio", Expte. N ° 365.793/
11. Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
ultima publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación local (art. 723 C.P.C.C.). Fdo.: Dr. 
Juan A. Cabral Duba. Juez Salta, 07 de Agosto de 2012. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

lmp. S 150.00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N° 4 0 0 0 0 1896 R. s/c N° 400000075

La Dra. Ana Vlaría De Feudis de Lucia; Juez de 10 
Instancia en lo C ivil y Com ercial del D istrito  Judicial 
del N orte  - C ircunscripción TARTAGAL, Secretaría 
N° 1 a cargo del D octor M artín G ustavo Haro, en los 
autos caratulados: "C hávez, D aniel C esar s/Suceso- 
rio" Expte. N ° 20 .623 /10 , c ita y  em plaza a los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta  sucesión, 
sean com o acreedores o herederos, para que  en el p la
zo de trein ta  días com parezcan hacer valer sus dere
chos. bajo apercib im ien to  de ley. Publíquese por tres 
días. D octora Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez. 
Tartagal, 27 de Jun io  de 2.012. D octor M artín G usta
vo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 09 al 13/08/2012

O.P. N° 400001892 F. N° 0004-01212

La Dra. Hebe A. Samson a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om erc iálde  la I No ili
nación. secretaría de la Dra. I vanna Cham ale De Reina, 
en los autos caratulados: "Pedano, Serafín Francisco". 
Expte. N° 388.925/12. cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta  días de la últim a publicación com parezcan a na
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por edictos durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Dra. Ivaana 
Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 09 al 13/08/2C 12

O.P. N ° 400001889 F .N ° 0004-01209

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y  C om ercial 6o N om inación, del d is 
trito Judicial Centro- Secretaria a cargo de la Dra. María 
del C arm en  M assa fra . en los a u to s  c a ra tu la d o s : 
"M artines. Dom ingo Isidoro s/Sucesión". Expte. Pv:0 
273.628/09. cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
d ías de la últim a publicación com parezcan a hactrlo  
valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por el tér
m ino de tres días en el Boletín Oficial y  otros de  m ajo r 
circulación. Salta, 12 de Julio de 2.012. Dra. Cristina 
B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N° 400001893 F. N° 0004-01313

El Dr. Federico A ugusto  C ortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y C om ercial de 5° N om inación, Se
cretaría d e .la  Dra. Sandra  C arolina  Perea. en autos 

caratu lados: "S uceso rio  de T uysuz  G álvez, R oque 
A gustín  - Expte. N ° 390 .599/2012; c i ta y  em plaza a 
herederos y. acreedores y a toda persona, que se crea 
con derecho  a la S ucesión  de don R oque A gustín  

T uysuz G álvez a hacer valer sus derechos en el térm i

no de 30 días. bafo apercib im iento  de ley. Publíquese 
por un d ía en D iario El T ribuno. 2 (dos) días en "El 

N uevo Diario".,y 3 (tres) en el B oletín  O ficial. Salta, 
07 de Agosto de 2.012. Dra. Sandra  C aro lina  Perea, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N° 400001888 F. N° 0004-01338

La Dra. N elda Villada Valdez. Juez de Prim era I«s- 
tanc iaen  lo Civil y  Comercial. 8o N om inación. Secrera- 
ría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "Espinosa. M iguel Angel - Sucesorio", 
Expte. N ° 383.381/12, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en jn  
diario  de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C y 
C). a todos los que se consideren con derecho a b s  
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo q je  
hubiere lugar por Ley. Salta, 06 de Agosto de 2.DI2. 
Dra. Soledad Fiorillo. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/20 2
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O.P. N ° 100029312 F. N° 0001-42709

El Dr. Sergio Miguel Angel David. Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
2da. N om inación del Distrito Judicial del Centro, ciu
dad de Salta, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Rubí 
Velásquez, en los autos caratulados "López de Venegas, 
Rosa Elvira s/Sucesión ab-intestato", Expte. N° 388666/
12, cita y em plaza a quienes se consideren herederos y/ 
o acreedores de doña Rosa E lvira López de Venegas, 
por el térm ino de treinta (30) días corridos a partir de la 
últim a publicación del presente, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación 
en esta ciudad. Salta, 02 de A gosto de 2.012. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretario.

Im p .S  150.00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N° 100029308 F. N° 0001-42697

El Juzgado Civil y Com ercial de Io Instancia, 4o 
N om inación, a cargo del Dr. José O svaldo Yañcz, Juez 
y la Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria; en los au
tos caratulados "G onzálezA ltobelli, José Luís - s/Suce- 
sorio" Expte. N° 381621/12, h ad ic tad o  la siguiente re
solución: Salta 25 de .lun iode2012 . Declárase abierto el 
ju ic io  sucesorio  de "G onzález A ltobelli, José Luis" 
Expte. 381.621/12. Cítese por edictos, que se publica
rán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y un 
diario  de circulación comercial m asiva (el Tribuno), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedo
res para que dentro de los treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 02 de Agosto de
2.012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N ° 400001883 F. N° 0004-01304

La Dra. S te lla  .Maris Pucci de C ornejo , Juez  de 
Prim era  Instancia  en lo Civil y C om ercial D écim a 
N om inación , Secretaría  de la Dra. Irene G utiérrez  de 

D íaz de Vivar, en autos cara tu lados: "A costa. Juan 
de D ios s/S uceso rio". Expte. N ° 38 3 .5 6 5 /1 2 , c ita  y 
em plaza  a todos los que se consideren  con derecho  a

los b ienes de ésta  sucesión , ya  sea com o h erederos o 
acreedores, para  que dentro  del térm ino  de trein ta  
d ias de la ú ltim a publicación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. P ub líq u ese  por tres d ías (3) en el B oletín  O ficial 
y én un D iario de c irculación C om ercial.- Salta, 21 de 
Jun io  de 2012. Dra. Irene G utiérrez  de D íaz de  Vivar. 
Secretaria.

Im p .S  150.00 . e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 400001882 F. N° 0004-01303

El Dr. José  O svaldo Yañez, Juez de Prim era Ins

tancia cargo de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 4o N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, en los autos caratu lados "Farías 

E lba R osa, V elarde, José  s /S u ceso rio "  E xpte. N° 
390 .556/12, citan y em plaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro  del 
térm ino de trein ta  d ías de corrido, com putables desde 
la u ltim a publicación , com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. 

Publíquese  por 3 (tres) días en el "B oletín Oficial" y 
en un diario  de circulación comercial m asiva (Art. 723
C.P.C. y C.). Salta, 01 de A gosto de 2.012. Dra. Ju lia  
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N° 400001881 F .N ° 0004-01302

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez Interino de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om inación, Se
cretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 

caratulados "Chalup. Juan C arlos - Sucesorio" - Expte. 
N° 6.732/00, cita y em plaza a  herederos y acreedores 

que se consideren con derecho sobre los bienes de esta 
sucesión para que en el térm ino de trein ta (30) días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa

rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por.Ley. Publíquese por el térm ino de tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circula

ción. Salta. 13 de Julio d e 2 .012. Fdo.: Dra. Julia Raquel 
Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012
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O.P. N ° 400001880 F. N° 0004-01301

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de  la Instancia en 
lo Civil y Comercial 9na. N om inación. Distrito Judicial 
C en tro  Salta, Secretaria  de  la D ra. F ernanda Díaz 
Barrantes, en los autos caratulados "Vargas Lino. Cruz 
Carm en Rosa - Sucesorio" - Expte. N ° 2 136.836/05, 

cita a com parecer a todos lo que considera con derechos 

a los b ienes de la Sra. Carmen. R osa C ruz DN1 N°
1.629.482, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario  circulación 

comercial. Salta. 31 de Julio de 2.012. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 400001879 F. N° 0004-01300

La Dra. Beatriz del O lm o Perdiguero, Jueza en lo 
Civil y Comercial I a instancia, 7° N om inación. Secreta
ría a cargo de la Dra. Ma del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: " C lem ente, Rubén H éctor s/Sucesorio". 
Expte. N ° 386.512/12, cita y em plaza a los herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, para que dentro de los 30 
días de laú ltim a  publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibiniiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese p o rtre s  días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al m enos un d ía de 
publicación en Diario El T ribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial. (Art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 27 de Junio de 2.012. Dra. Ma. Del Carmen 
Rueda. Secretaria. ,•

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 08 a! 10/08/2012

O.P. N ° 100029301 F. N° 0 0 0 1 -42691

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Ci vi I y Comercial 4o Nom., Secretaria de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, en autos caratulados "Isa. Walter 
Rafael s/Sucesorio" Expte. N° 388.876/12. cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 (treinta) días de la últim a pu
blicación comparezcan hacerlos valer, bajo apercibimien

to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en el N uevo Diario. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150.00 . e) 08 al 10 /0 8 /2 0 12

O.P. X o 100029291 F. N° 0001 -42680

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría de la 

Dra. A lejandra Diez Barrantes, ha ordenando en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Passi Vanni, Dais y 
Beatriz y de Serrano, José Raúl (Causantes)", Expte. 
N° 393.779/12, se cite por edictos que se publicarán 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación comercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y 
Com ercial), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del plazo de T reinta días, 
comparezcan a hacerlos .valer, bajo apercibim ien:o de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta. 02 de Julio de 2.012. 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N° 100029283 F. N° 1000-42667

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial. 10oN om inación, Secre
taría  de la Dra. Fernanda D iez B arrantes, en autos 
caratulados: "M anzur, N arcisa G enoveva s/Sucesorio", 
Expte N° 2-188.191/07, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del térm ino de 30 días de la últim a publica
ción. com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres dias. 
Salta. 15 de.M ayo de 2.012. Dra. M aría Ana Gal vez, 
Secretaria.

Im p .S  150.00 e )0 8  al 10/08/2012

Ó.P. N° 100029282 F. N° 0001-42666

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y  Com ercial, 1” Nom inación. Secretaría de la 
Dra. M aría Jimena LoutayfAm edo. en autos caratulados: 
"Sucesorio de Colqui Tapia de Burgos. Sofía y/o Colqui
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Sofía s/Sucesor¡o”. Expte N° B -7 2 .127/95. cita y em 
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores del causante, para que dentro del térm ino de 30 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un (1) días en el D iario El Tribuno 
y dos (2) días en el N uevo Diario. Salta, 24 de M ayo de
2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N° 100029281 F. N° 0001-42665

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nom inación, Secre
taría de la Dra. M aría C. Massafra. en autos caratulados: 
"López, Ramón Oscars/Sucesorio", Expte.N° 1-353.718/
11, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como here
deros o acreedores del causante, para que dentro del tér
mino de 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días. Salta, 05 de Julio del
2.012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400001895 F. N° 0004-01315

P o r SU SAN A J.T . de ¡VJUIÑOS 

JU D IC IA L CON BASE

El día 13 de agosto a las 18 hs., en calle España 955 
de esta Ciudad, por orden de la Sra. Jueza del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 10“N om i
nación, a cargo de la Dra. Stella M aris Pucci de  Cornejo, 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar; 
en autos Sosa, A lberto R aym undo vs. Latorre, José 
A ntonio; Llorian de Latorre. G loria del Valle; Latorre, 
M aría Eugenia de los Angeles; Latorre. M aria X im ena 
s/ Ejecución de Honorarios en Expte. 37.366/8 Juzgado 
Correccional N °1"; Expte. N ° 362.426/11; se subastará 
la M atrícula 30.422. Sec. "D" - M zna. 56 A - Par. 4; 
Depto. Capital; un total de dos terceras partes indivi
sas: perteneciendo un tercio a M aría X im ena Latorre
D.N.I. 26.897.503 y un tercio a M aría Eugenia de los 
Ángeles Latorre D.N.I. 23.079.524.

Base: S 5.163,15 (pesos cinco mil ciento sesenta y 
tres con quince centavos); siendo esta las dos terceras 
partes del valor fiscal de las partes indivisas.

Ubicación: Lerma 1.026 - frente 9,66 m., fondo 17.43 
m. Límites: Norte, lote 2; Sur. pasadizo de vendedores; 
Este, calle Lerma y Oeste,.propiedad de los vendedores.

D escripción: Es una vivienda de dos plantas. Co
medor piso de mosaico; techo de te jue lay  tejas colonia
les con tirantes de madera, tres dorm itorios, baño de 
prim era. C ocina com edor con idénticas características, 
patio sem i-techado: lavadero y parrilla, am pliación con 
techo de losa y paredes sin revocar, piso de granito. En 
planta alta consta de pasillo distribuidor, tres dorm ito
r io s ,  b a ñ o  d e  p r im e ra , p iso  c e rá m ic o , te c h o  
m achim brado. C uenta con los servicios de luz; agua 
corriente: cloacas; gas natural y teléfono.

Estado de O cupación: Se encuentra ocupado por 
M aría X im ena Latorre. M aría Eugenia Latorre, Aníbal 
Coronel. A lvaro Coronel (de 2 años de edad), José An
tonio Latorre. y G loria del Valle Llorian de Latorre. 
Posee usufructo vitalicio con derecho de acrecer a nom 
bre de José A ntonio Latorre, D.N.I. 10.993.889 y G lo
ria del Valle Llorian. D.N.I. 10.166.639, casados entre 
sí en primeras nupcias. Form a de Pago: 30%  de contado 
en el acto de la subasta a cuenta de precio en y concepto 
de seña, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación 
efectuada y de continuarse la subasta en el m ismo acto 
y aplicar al rem iso las responsabilidades de ley,; saldo 
dentro de los cinco días de aprobado el rem ate (depósi
to a la orden del Juez y com o perteneciente a estos 
autos). Com isión 5%, sellado para actos D .G  R. 1.25%, 
todo a cargo del com prador. El im puesto a la venta del 
bien inmueble que estatuye el Art. 7 de la Ley N° 23.905 
no está incluido en el precio y se abonará antes de ins
cribirse la transferencia. Edictos por tres días en Bole
tín Oficial y diario  de circulación comercial. Susana J. 
T ríanos de M uiños - 4218495 - 156053793.

Imp. S 300,00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N° 400001890 F. N° 0004-01310

P O R  RU B EN  C. D. C A C H A R A N !

JU D IC IA L CON BASE

El 13/8/12 a 17 Hs en calle J. M. Leguizam ón N° 
1.881 de esta ciudad, rem atare c/base de S 1.070,86 (2/ 
3 ptes. V.F.) el inmueb. Mat. N° 36983 - Sec. "L" -
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M zn. 29c - Par. 11 del Dpto. Capital, ubic. en Pje. Juan 
S o laN 0 4 6 0 -  B° Rosedal Cdad. de Salta. L im :N E : Pje. 
J. Sola; N O : Lote 2: SE: Lotes 4-5 y 6 y SO: Parte lote 
9.- M ed: Fte. 9,00m; Fdo. 27,00m  s/ced. pare.- El in
m ueble presenta un frente c/verja de hierro c/portón de
2 hojas se com pone de garaje p/un vehículo, piso grani
to loza p lana c/escalera de cem ento a planta alta s/ 
construcc.; cta. c/living-comedor: cocina mesada y mue
ble bajo m esada c/paredes c/azulejos todo c/piso de gra
nito 3 dorm it. c/placard de m adera c/piso granito; baño 
de Io piso y paredes revestidas en cerám ico, todo c/ 
techo de loza plana; lavadero paredes c/azulejos; una 
habitación tipo deposito techo de loza plana; patio des
cubierto  piso parte de m osaico y parte tierra. Scrv: Cta. 
c/luz. agua, cloacas, gas nat. canal de cab. y telef. encon
trándose s/calle pavim entada c/alumb. público. Est. de 
Ocup.: Habita Sra. N orm a A. Taritolay c/su m adre y un 
hijo en cal. de ex cónyuge, s/acta de constat. obrante en 
autos. Form a de Pago: Seña 30%  del precio adquir. en el 
acto del remate, Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subas
ta. El Im puesto a la Vta. del bien (inm ueb) según art. 7 
Ley 23905 N o se encuentra incluido en el precio y se 
a b o n araa lin sc rib ir la tran sf.co m . 1 0 % c/m ase l 1,25% 

sellado DGR a cargo del comprador. O rdena Sr. Juez de 
Proc. Ejec. 2°N om . Dr. Ricardo J. C. Issa -  Secret. 2 en 
ju ic io  s/Ejec. - Expte. N ° 229.372/08. Edic. por 3 días 
en Bol. Ofic. y diario de circ. com erc.- El remate se 
realiza aunque el d ía fijado sea declarado inhábil, lnfor. 
en expte. o al M art. Pub. R.C.D.C. (IVA M onotrib .) - 
Cel. 155-192659.

Imp. S 180,00 e) 08 al 13/08/2012

O.P. N° 100029255 F. N° 0001-42639

Viernes 10 /0 8 /1 2 -1 0 .0 0  hs.

M itre y Gral. Paz - C iudad de Orán

Por JUSTO  A. FIGUEROA

JU DICIAL CON BASE

Una M anzana de 16.364,96 m2 en Orán; 2 Fincas 
de Dptos. Orán y San Martín; y .Maquinarias 

de ex - Fábrica de M aderas Terciadas.

El d ía  V iernes 10 de A gosto de 2012 a las 10,00 
hs., en M itre esq. Gral. Paz de la C iudad de Orán, 
R em ataré 3 inm uebles (con todo lo edificado, clavado 
y  p lan tado) y ios Bs. M uebles sgtes.: 1) Una m anzana 
desocupada sita entre calles M itre. B ustam cnte, Gral.

Paz y L aprida de la C iudad de Orán, C atastro 14 5 6, 

Sccc. 6o, M anz. 76, Pare, la  - Dpto. O rán: c/Sup. de 
16.364.96 m2 (d/o): M ed.: 123.75 m. a lN „  123.93 m. 
a!S ., 118,03 al E. y 118,23 m. al O. (d/o); Plano 1 383; 
Lim. s/t. T iene 190 m2 c/gajerias, 4 oficinas, só;ar:o, 
pasillo , baño 1", depósito , cocina y estar, c /techos de  
loza p lana y a 2 aguas, p. de ladrillos y p. grani;oL y 
calcáreos; 1 G alpón de 2.240 m2 netos cub.; 1 GalpSn 
C entral de  2 .260  rn2 netos cub. (A m bos de  2 n a v e sc / 
t. de cinc a 2 aguas c /cabriadas y tirantería  de m ade-a, 
partes c/paredes de ladrillos, p. de cem ento, ladrillos 
y tierra; 1 T inglado parabólico  de 15x21 rrt. c/p. de 
tierra y 1 Galpón parabó lico  de 19,50x59,50 m. c/p. 
cem ento (A m bos c /estructuras de H° y t. de c nc); 
Piletón; 6 baños p/pers.; C isterna: C asilla  de  5x5 «n. 
de material; T inglado de 9x32 m., 2 depósito de 9x8 «n. 
c/u y  otro  T ing lado  precario  de 9x 11 m. (c/t. de c inc, 
p. de ladrillos y p. de tierra). C erram iento  c /p a r ;d :s  
de  ladrillos, m adera y precarios. T iene: agua, luz (cor
tados) y cloacas. C alles pavim entadas c /todcs los ¡erv. 
y  gas p /vereda del fte; 2) El C atastro  N° 636 - DfctD. 

O rán - Finca A nta M uerta: c/Sup.: 9 .058 has. 25  a 4 
ca, Lim s/t: al N c/Fca. San C arlos, al S. c/Fca. El 
O culto , al E. c/conf. R íos Iruya y Pescado y al O. ■:/ 
Fea. San Ignacio, (Z-F). Se arriba p/R uta Nae. 50 reco
rriendo 17 kms. de  O rán (Est.Serv.) a A guas B lanca;, 
hasta entrada a Fea. A bra G rande (C at. 23.468" óe 
M ario G erala, luego a la izq. u O este p /cam inc de 
tierra  13 kms. hasta bifurcación, luego a la izq. 300 m. 

hasta ingreso a! Cat. 15.464 (Ex-Yac. Río Pescado de 
Ute A guarague), luego 2 kms. hasta est. de bom beo ds 
petróleo, luego p /cam ino transitable y después in ttan- 

sitable, donde a 5 kms. está el R ío Pescado s ie n d i 
ingreso a la finca (de est. de bom beo al lim. hay 3 k n s .  
p/L. N E ). Lim ita al N . c/R íos Iru y ay  Pescado, al E. el  
Fea. A bra G rande, al S. c/Fca, El O culto  S.A. y  al C . d  
Fea. San Ignacio. R elieve colinado c/pend. Prom edio 
de 25%  y rangos de  alt. de 600 - 900 m.; E xplotada, 
con especies de cedro, lapacho, quina, roble crio  lo*, 

cebil, nogal, palo  blanco, urundel, en tre  otras y d  
reforestación  de 30 años de G revillea explotada. Con 

riego, sin m ejoras y sin ocupantes; 3) El C atastro  >1* 

1.009 - Dpto. San M artín - Partido  San A ntonio  • 
Finca La Florida; Sup.: 9 .320 has. 2.591 m2: Lim. s/t 
al N. c/Fca. Banda de San A ntonio, al S. c/Fca. I s la d t  

C arrasco, al E. c /F ilos de Las Lom as de M anso que \z 
separa de Fea. M iradores y  al O. c/R ío Berm ejo (Z.F.). 
Se llega p /R uta N ac. 34 al N. recorriendo  16 kms. de
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E m barcación hasta  letrero "La Porcelana S.A. y Acc. a 
Yacim iento C hango N orte, donde se dobla  a la izq. y 
p/carnino de tierra se sigue i 2.77 kms. al O. hasta 2da. 
B ifurcación, luego 3.30 kms. a la izq., luego 2 kms. en 
zigzag (cruzando badén) hasta cam pam ento de G allito 
Sarm iento  y  luego 10.50 kms. hasta ingreso a la finca 
(Paraje El Portón). Sigue transitable 3,5 kms. hasta Q. 
Pozo Verde y luego intransitable. Hoy al E. lim ita c/ 
C at. N° 2 7 .3 0 9 , 27 .308 . 16.373. y 2 7 .580 . R ango 
actitudinal de 400 a  900 m. en Serranías de S. A ntonio; 
Sector O. al R. Berm ejo c/pend. m enor al 10 % y  el c. c/ 
relieve co linado  c/pend. m ayores al 15%. E xplotada, 
c /especies de lapacho, cebil, cedro Orán. qu ina  afata, 
lanza, roble, u rundel, palo planeo, guayabil, quebra
cho, y otras. Sin riego, sin m ejoras y sin ocupantes. 
Todas las m edidas citadas son aproxim adas. 4) B ienes 
M uebles: 3 T ornos debobinadores. 2 A filadoras, 6 
G u illo tinas, Secadero  a vapor de lam inas terciadas, 
H ildcbrand. P rensa hidráulica p /terciado  F jellm an, 2 
S ierras C arros, 10 Sierras Sin Fin, 2 G arlopas SC M , 2 
E scuadradoras, Pegadora de canto, 2 L ijadoras, Seca
dores H ildebrand , Tupi, 2 V lotoarrastradoras J. D. 
540 B, P a la  C argadora  A llis C halm ers, T opadora  D7, 
chatarras liv ianas y pesadas, escritorios, ficheros y 
o tros bienes de ta llados en Catálogo. Todos en el esta
do visto  en que se encuentran y los rodados com o 
chatarra  sin po d er inscribirse en Reg. N. Prop. Aut. 
(B ase en block S 133.000). Form a de la Subasta: Io) 
C on B ase de $ 6 .133 .000  los 3 inm uebles y todos los 
bienes m uebles. Se aceptarán "O fertas Bajo Sobre C e
rrado" (c /nom bre del oferente, dom icilios real y  espe
cial, y  siendo sociedades c/copia del contrato  soc. y 
personería  del firm ante), p /valor igual o m ayor a  la 
base (p/separado lo ofertado p /lnm ucbles y p/Bs. Ms.), 
hasta 2 días antes de la subasta p/Juzg., e /apertu ra  en 
el lugar y 1 hora  antes del rem ate c/  "G arantía de M an
tenim iento  de  O ferta" del 10% del precio c/dep. jud . 
en B. M acro Suc. Orán y/o cheque certificado, tom ada 
a cuen ta  y c /la  oferta  más alta se inicia el rem ate: 2o) 
De no ex istir ofertas, el rem ate se abrirá  c/B ase de S 
6 .133.000; 3o) Si no hubiere oferentes, pasados 15 
m inutos, se subastará  c/B ase de S 4 .133 .000  el Cat. 
U rbano 14.516 c /todos los Bs. Ms. y luego los inm. 
rurales (Cat. 636  y 1009) c/B ases de S 1.000.000 c/u; 
4o) Si tam poco existieran oferente, pasados o tros 15 
m inutos, se subastarán: el Cat. U rbano 14.526 c/B ase 
de S 4.000.000; los Cat. Rurales c/Bases de S 1.000.000 
c/u: y luego los b ienes m uebles en form a individual 
con las bases fijadas en el Catálogo. Pago de Inmuebles:

Seña del 30%  a cta. del precio, más sellado del 1,25% 
y Com isión del 3%  m ás IVA, en efectivo y/o cheque 
certificado, todo  a cargo del com prador y  en el m ismo 

acto. Saldo del 70 %  dentro de los 10 días de aprobada 
la subasta. El p recio  no incluye el imp. a la Vta. s/Art. 
7 - Ley 23905 a abonarse  antes de inscrib ir la transfe

rencia . Los a d q u ire n te s  tom arán  p o sesió n  de  los 
inm uebles dentro  de los 5 días de abonado  el saldo, 
siendo a su cargo a partir de ese m om ento los iinp., 

tasas y contrib .; Los Inm. R urales su jetos a la Res. 
166/09 de ap licación p/Dir. de A suntos Téc. de F ron
tera del Min. del In terior (C .N .Z .S .). Se prohíbe la 
venta en com isión y la cesión del boleto. Pago de Bs. 
M uebles: Precio de venta (c/l VA incluido), sellado del 
0 .6%  y C om isión del 10%  m ás IVA, en efectivo y/o 
cheque certif., todo a cargo de los com pradores y en el 
mismo acto. Estos b ienes a ser retirados dentro de las 
72 horas, excepto los de gran porte que serán acordado 

c/Enajenador y Síndico, bajo apercibim iento de perder 
todo derecho a reclam o y siendo  p/cta. de los com pra
dores los gasto de retiro. O rdena Dra. C ristina  del V. 

Barberá, Juez de Io Inst. C. y C. 2da. Nom . del Dto. 
Jud. del N orte - O rán. Secr. 2 del Dr. V íctor M. Daud 
en au tos "P edrana  S.A. (CU1T 3 0 -5 0 1 7 8 8 2 9 -1 ) y 
Pedrana, E duardo  A. (D N I 8 .1 8 1 .6 1 2 ) s/Q uiebra" 
Expte. N° E C 2 -10.509/97. Edictos: 5 d ías p/B. Of. y 
El T ribuno, y 3 p/N . D iario , T ribuno  y Pregón de 

Jujuy. Esta subasta no se suspenderá  aunque el d ía 
fijado fuera declarado inhábil. R evisar los bienes des
de el 6 /8/12 de 1 0 a  18 hs. y  re tirar C atálogos en lugar 

del remate. (R .I) lnf. al M art. Justo F igueroa - Tel. 
0 3 8 7 -4 2 1 4 0 4 4 , C el. 0 3 8 7 -1 5 4 -0 4 8 4 6 0  y e-m ail: 
justosaIta(S)yahoo.com .ar.

Im p .S  1.310,00 e) 06 al 10/08/2012

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 100029314 R. s /cN ° 100003872

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Ia lnst. en lo 
Civil y Comercial de 1 ra. Nom inación del Distrito Judi
cial Sur. Secretaría de la Dra. M aría de San Román, en 
los autos caratulados: "M orales, Rubén Luis vs. Budiño, 
Celestina - A dquisición del Dom inio por Prescripción", 
Expte. N° 14.327/11. C ítese por edictos que se publica
rán por cinco días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a la Sra. C elestina Budiño y/o sus herederos y 
a  todos los que se consideren con derecho al inmueble
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Catastro X o 1612, Sección "B", M anzana 83, Parcela 
24 de la localidad de San José de M etán, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino de 
seis días a contar desde la última publicación, bajo aper
cibim iento de designarse al M inisterio de Ausentes para 
que los represente. San José de Vletán, 30 de Julio de
2.012. Dra. M aría de San Román, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 15/08/2012

O .P .V  100029284 F. N° 0001 -42668

EL Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 3a Nom inación, Se
cretaría de la Dra. Silvia Palermo de M artínez, en autos 
caratulados: "Sarapura, Patricia del Valle s/Sum ario: 
A dquisición del Dom inio por Prescripción", Expte. X° 
1-312.005/10, cita y em plaza a los herederos de la Sra. 
Alcira Gottling de C orrea y a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inmueble m otivo de la litis: 
Catastro X o 29.783, del Departam ento Capital y a in

tervenir en los presentes autos, para que dentro del 
térm ino de 5 días de la últim a publicación, com parez
can a estar a derecho, bajo apercibim iento de que si no 
com parecieren se les nom brará Defensor Oficial para 
que lo represente. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial, en el N uevo Diario o Diario El Tribuno. Salta,

17 de Mayo de 2.012. Dra. D clores Alemán b e fe z ,  
Secretaria.

Im p .S  150.00 e )0 8 a l  1CCE-/Í012

O.P. X o 100029244 F .N °00C I-4 Í623

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del J u z g á is  de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial d e  P t in s ra  
N om inación del D istrito  Judiciel Sur - M etán, Secre
taría de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en los aoros 
caratulados: "Vega, N o raA íd a  v ;. De Boeck, A tg js to  
M oisés y/o sus herederos por A dquisición dfl D om i
nio por Prescripción", Expte. V* 1 4 .808 /11. ci:a .por 
edictos que se publicarán  por C inco (5) d e s  e i  el 
Boletín Oficial y en el D iario "E3 Tribuno", al Sr. A u
gusto M oisés De Boeck y/o sus herederos y a tc c o s  
los que se consideren con d e re c io  sobre el inm ueble 
urbano ubicado en calle San M artín (este) n ’ 25 <Je 
San José de M etán, identificado con catastro i°  ] 603, 
para que com parezcan a hacer valer esos dere-chos en 
el térm ino de seis (6) días a ccn tar desde la últim a 
publicación, bajo apercibim ientc de d e s ig n a re  a! M i
nisterio  de A usentes para que los represente. San ie sé  
de M etán, 31 de Julio  de 2.012. Dra. María. B 52t'iz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 06 al 10/08,2312

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. Xo 100029330 F. X o 0001-42740

DAC S.R.L.

1) Integrantes de la Sociedad: José Alejandro Cruz, 
argentino, de 29 años, de profesión C om erciante, so l
tero. con dom icilio  en P e d e rn e ra X 0 878 de la lo ca li
dad  de S a lta  C a p ita l ,  P c ia . de  S a lta , D X I X o 
29.33 7 .519, CU1T N° 20 -29 .337 .519-5  y el Sr. Ra
fael G enaro Cruz, a rgen tino , de 24 años, de p ro fe
sión com ercian te , so ltero , con dom icilio  en O bispo 
V ictoria X o 2241, Barrio Ceferino. de la Localidad de 
Salta. Pcia. de Salta, DXI X o 32 .805 .133 . C U IT X 0 
20-32 805.133-9 .

2) Denom inación de la Sociedad: La sociedad se 
denom ina DAC S.R.L.

3) Domicilio legal: La SociedEd tendrá su dorrririlio 
legal y sede social en Jurisdicción ce  la ciudad ce  Sel a, 
Capital, Provincia de Salta.

4) Fecha de C onstitución: A les diecinueve dias cel 
mes de marzo de 2.012 y sus modi beatonas del :rece rts 
abril de 2.012.

5) Sede: El domicilio de la Sede Social de la Sbc edad 
será en calle PederneraX 0 878 de b  Localidad ce  SaJb, 
Capital, Pcia. de Salta.

6) Objeto: La sociedad tiene uor objeto dedicarse 
por cuenta propia de terceros o asociacos a terceros; ¿e 
realizar las siguientes actividades:

a) Empresa Constructora: Asesoram iento, calculo, 
proyecto, dirección, construcción y  m anten im bnlo  ce 

obras civiles y electrom ecánicas tales como: presas.
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casas, edificios, p lantas industriales, redes eléctricas, 
de agua, de gas, cloacas, telefonía, instalaciones electro
m ecánicas, obras viales, m ovim iento de suelos; en el 
ám bito público y privado, com o así tam bién explotar 
todas las actividades anexas vinculadas al objeto prin
cipal.

b) Servicios: Prestación de servicios de reparación, 
mantenimiento eléctrico de plomería, de obra, en consor
cios, clubes de campo. Instituciones y/o particulares.

c) Servicios inmobiliarios realizados por cuenta pro
pia, con bienes propios o arrendados. A tal fin la socie
dad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

7) Duración: La sociedad tendrá un plazo de dura
ción de 20 años, contados a partir de la inscripción en el 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Comercial de Regis
tro  de la P ro v in c ia  de  Sa lta . D icho  p lazo  p o d rá  
prorrogarse por 10 (diez) años más. Esta resolución se 
tom ara por m ayoría de votos que represente com o mí
nimo las tres cuartas partes del capital social, antes del 
vencim iento del plazo de duración de la sociedad.

8) Capital Social: El capital societario se fija en la 
sum a de S 300.000 (pesos trescientos mil) dividido en 
100 (cien) cuotas de S 3.000 (pesos tres mil) cada una, 
que los socios suscriben e integran de acuerdo al si
guiente detalle: el Sr. José A lejandro Cruz, suscribe 95 
(noventa y cinco) cuotas de S 3.000 (pesos tres mil) o 
sea S 285.000 (pesos doscientos ochenta y cinco mil) 
representativa del 95%  del capital social y el Sr. Rafael 
Genero Cruz, suscribe 5 (cinco) cuotas de S 3.000 (pe
sos tres mil) o sea S 15.000 (pesos quince mil) repre
sentativa del 5%  del capital social. Los socios suscriben 
e integran la totalidad del capital en bienes que repre
sentan S 27.300,00 (pesos veintisiete mil trescientos) y 
S 272.700,00 (pesos doscientos setenta y dos mil sete
cientos) en efectivo, de acuerdo al inventario de integra
ción adjunto. Al m omento de la constitución se deposi
ta el 25%  del efectivo com prom etido.

8) Adm inistración y Representación: La dirección 
y administración, el uso de la firm a social y la represen
tación de la sociedad será ejercida por el socio José 
Alejandro Cruz, en carácter de Socio Gerente y durará 
en su cargo por el plazo de dos años debiendo en ade
lante elegirse socio gerente por medio de acta de reunión 
de socios. La sociedad podrá tener un m ínim o de uno y 
un máximo de dos socios gerentes.

9) Cierre de Ejercicio: 3 1 de marzo de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 19/07/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 10/08/2012

0 .P .N 0 100029322 F. N° 0001-42732

Cerro Negro Noa S.R.L.

Socios: Hugo Edgardo Arzelán, argentino, D.N.I.
14.489.761, CU1T 2 0 -14489761 -8, casado en primeras 
nupcias con Liliana N élida Haro, 50 años, Ingeniero 
Zootecnicista, dom iciliado en Casa 53, Barrio Parque 
El Aybal, Salta; y M arcelo Daniel Arzelán, argentino,
D.N.I. 17.355.669, CUIT 20-17355669-2, Ingeniero 
Agrónom o, de 46 años, casado primeras nupcias Edith 
M aría Andreani, dom iciliado en Simón Bolívar 441, 
Prim er Piso, Salta.

Denom inación: "Cerro N egro N oa S .R .L .".

Domicilio Social: Bolívar 441, Primer Piso, Oficina
1, Salta.

Fecha de C onstitución: C ontrato Social Constituti
vo: 07/06/12. M odificación Contrato Social Constituti
vo: 02/07/12.

Plazo de Duración: 99 años, desde fecha de inscrip
ción en Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tiene por objeto: 1) C onstruc
ción, reform ay reparación de obras hidráulicas. 2) Obras 
de ingeniería civil tanto en el ám bito público como pri
vado. 3) M ovim iento de suelos y preparación de terre
nos para obras. 4) Realizar preparación de suelos para 
siem bra y/o plantación y/o construcción de represas y/ 
o canales y/o caminos, sistem atización de suelos, apli
cación de agroquím icos y fertilizantes para siembra. 5) 
R ealizar operaciones de producción, e laboración y 
com ercialización de vinos y derivados, propios y de 
terceros. 6) Ejecutar operaciones de com pra, venta, al
quiler o arrendam iento. remates, tasación y adm inistra
ción en general de bienes inmuebles, urbanos o rurales, 
propios o de terceros. 7) Ejecutar operaciones con fines 
de loteos, urbanización y subdivisión de inmuebles, 
urbanos o rurales, propios o de terceros para su poste
rior venta. 8) Ejecutar operaciones de explotación de 
inmuebles, urbanos o rurales. 9) Prestar servicios técni-
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eos a terceros dentro del mismo rubro mediante el ase- 
soram iento y asistencia profesional. 10) Ejecutar ope
raciones de Com pra, Venta y A lquiler de M aquinarias, 
Herramientas y Equipos en general. 11) Ejecutar opera
ciones de Im portación y Exportación de Insumos, M a
quinarias, Herram ientas, Productos A gropecuarios y 
Productos Elaborados.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
S 350.000,00.- dividido en 3.500 cuotas sociales de S 
100.00 valor nom inal cada una, totalm ente suscriptas 
por cada uno de los socios, e integradas de acuerdo al 
siguiente detalle: C ada uno de los socios suscriben un 
total de 1.750 cuotas sociales, e integran el 25%  en el 
acto de la constitución de la Sociedad y el saldo dentro 
de los dos años.

A dm inistración y Representación: La adm inistra
ción y representación, y el uso de la firma social, co
rresponde a la figura del Gerente, uno com o mínimo, o 
tres como máximo, socios o no. Se designa como G eren
te a M arcelo Daniel Arzelan, quien tendrá a su cargo la 
firma social.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/08/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 110,00 e) 10/08/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .\ '°  100029297 F.N° 0001-42687

H em o d in am ia  S a lta  S.A.

ASA M BLEA  ORD INARIA

Con vóquese a los Sres. Socios de Hemodinamia Salta
S. A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
28 de A gosto de 2012 a Hs. 12,00 en la sede de la 

sociedad, sita en Avda. Belgrano n° 891, de la ciudad de 
Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORDEN’ DEL DIA

1.- Balance General. Estado de Resultados. M em o
ria e Informe del Síndico año 2 0 1 1.

2 .- E le c c ió n  de d o s  so c io s  p a ra  s u s c r ib i r  el 
A c ta .

En caso de no reunirse quórum  suficiente para 
sesionar, se procede en este m ismo aeto a a  Segunda 
Convocatoria a la A sam blea General O rdinaria  a cele
brarse el mismo día, a hs. 13,00 a efectos de tratar el 
m ismo Orden del día. (Estatutos Societarios).

Se hace saber que la docum em acior. a tiarar se en
cuentra a disposición de los socios para su estudio y 
evaluación.

Dr. M iguel ¡Sa lla r 
D irecto r 

Dr. C a rlo s  C o rre a  / .a l a z a r  
D irector 

Dr. R ubén  M a ld o n a ito  
D irecto r

lmp. S 200,00 e) OS al 14/08/2012

AVISOS COMERCIALES

O .P .N 0 100029329 F. M° 000 i -42739

Rio P asa je  S.A.

.M odificación E sta tu to  S o iia l 
O b je to  - C ap ita l Social

Río Pasaje S.A., com unica que en Asam blea G ene
ral Extraordinaria N° 12, de fecha 18 de Noviem bre de 
2.011, se aum entó el capital social de $20 000 a S
1.678.000, y se reform ó los artículos 3° > 5o del Estatu
to Social conform e a los siguientes textos: A rtículo Ter
cero - Objeto: La sociedad tiene por ob eto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada. a  terceros en 
cualquier parte de la República o del Extranjero a las 
siguientes actividades: A) A gropecuaria  M edíante la 
explotación agrícola ganadera en general, :om p "ardien
do toda clase de actividades agropecuarias, explotación 
de cam pos, cría de ganado de todo tipo y  espede: ex
plotación de invernadas y de cabañas para la Droduc- 
ción de anim ales de raza en sus diversas calidades; ex
plotación de tam bos, com pra y venta de lacienca, ce
reales, oleaginosas y demás frutos de la ap icu ltu ra ; de
pósitos y consignación de estos; explotación de esta
blecimientos frutícolas; cultivos forestales, vi-.ivhicolas, 
olivícolas y de granja y demás actividades relacionadas 
con la agricultura y la ganadería y la industrial zación 
prim aria de los productos de dicha explotación: E) Ge
neración y com ercialización de energías renovables, C) 
M andataria: Aceptar y ejercer representaciones, m an
datos, sucursales, agencias y corresponsalías que sstén 
relacionadas con las actividades indicadas precedente
mente; D) Comercialización, exportación e importación
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de toda clase de productos conexos con las actividades 
indicadas. A tal la sociedad tiene plena capacidad para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatu
to. Artículo Quinto: El capital social se fija en la suma 
de pesos un m illón seiscientos setenta y ocho mil (S 
1.678.000), representado por dieciséis mil setecientas 
ochenta acciones (16.780) acciones nom inativas no 
endosables, clase "A", con derecho a 5 votos cada ac
ción y de valor nom inal pesos cien (S 100) cada una.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 08/08/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 74,00

O.P. Ts'° 100029328

e) 10/08/2012

F.N ° 0001-42739

Río Pasaje S.A.

Inscripción de Directorio

Río Pasaje S.A., com unica que en Asam blea Gene
ral Ordinaria N° 15, de fecha 20 de Marzo de 2.012, han 
sido  desig n ad o s D irec to res T itu la re s  los señores: 
Gerardo Fabián Zanotti, D .N .I.N ° 13.329.000 y M aría 
C laudia Chanferoni, D.N.I. N° 14.192.821, y como Di
rector Suplente la Srta. M aría Paz Zanotti, D.N.I. N° 
32.292.516. Toman posesión de sus cargos en reunión 
de D irectorio N° 30, de fecha 20/03/2012. Q uedando 
constituido de la siguiente manera: Presidente: Gerardo 
Fabián Zanotti, V icepresidente: C laudia Chanferoni, 
Suplente: M aría Paz Zanotti. A tal fin fijan como dom i
cilio especial el siguiente: "M artín Cornejo N° 66, C iu
dad de Salta, Provincia de Salta, República Argentina", 
donde le serán válidas todas las notificaciones.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 0 8 /0 8 /2 0 12. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029327 F. N° 0001-42738

El Paso del Virrey S.A.

M odificación Estatuto Social 
O bjeto - Capital Social

El Paso del V irrey S .A ., com unica  que en A sam 
blea G eneral E x traord inaria  X o 20, de fecha 11 de 
D iciem bre de 2 .0 1 1, A sam blea G eneral E x trao rd ina
ria  X o 22, de fecha 20 de M arzo de 2.012 y A sam blea 
G eneral E x trao rd in a riaN °2 4 , de fecha 01 de Abril de 
2 .0 1 2 ; se aum entó  el capital social de $30 .000  a S

300 .000 , y se reform ó los a rtícu lo s 3o y 5o del Esta
tu to  Social conform e a los sigu ien tes textos: A rtículo 
Tercero - O bjeto: La sociedad tendrá  por objeto  ded i
carse por si, por m edio de te rceros o a cuen ta  de 

terceros o asociada a terceros, den tro  o fuera del país 
a las sigu ien tes activ idades: a) A gríco la-G anadera: 
M ediante la procreación, cría  y engorde de ganado en 
general y en especial de ganado  bovino ; m ediante l a ^ ^  
producción , transform ación o e laboración , cu ltivo  y/ 
o fo restac ión  de cam pos p rop ios y/o de terceros de 
sarro llando  tareas ag ropecuarias en general; b) M an- 
dataria: A cep tar y ejercer rep resen tac iones, m anda
tos y sucursales, agencias y co rresp o n sa lías  que es
tén re lacionadas con todas las activ idades indicadas 
p recedentem ente; c) C om erc ialización , exportación  
e im portación: De toda clase de p ro d u c to s conexos 
con las activ idades indicadas. Para el cum plim ien to  
de tales fines podrá: 1) A m pararse  en los R egím enes 
de Prom oción de Inversiones N acionales, P rov inc ia
les, M unicipales o In ternacionales vigentes o a crear
se. 2) R ealizar inversiones de toda índole  con ap o r
tes particu lares, instituc iones financieras públicas o 
p rivadas nacionales, p rov inciales, m un ic ipales o ex
tran jeras; d) Servicio de T ransporte : E xplotación  del 
serv icio  de transporte  de granos, cereales, m ercade
rías y carga por au tom otor en todo el territo rio  de 
R epública A rgentina y en países extranjeros; e) C ons
trucc ión : M ediante la construcc ión  de ed ificios, ca

sa s , g a lp o n e s ,  o b ra s  v ia le s , o b ra s  h id rá u lic a s ,  
gasoductos, o leoductos, y/o cu a lq u ier obra  de inge
n iería  y /o arqu itec tu ra  de carácter púb lico  o privado. 
T ítu lo  II - A rtículo  Q uinto: El capital social se fija  en 

la sum a de pesos trescien tos mil (S 300 .000), rep re 
sen tado  por tres mil (3 .000) acciones nom inativas no 
endosab les. clase "A" de pesos cien  (S 100) valor 
nom inal, con derecho a 5 votos cada una.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 08/08/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 74.00 e) 10/08/2012
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS
O.P. N° 100029344 F. N° 0001-42747

O b ra  Social de la U n iversidad  N acional 
de S a lta  - O SU N Sa

A SAM BLEA EX TR A O R D IN A R IA

La Obra Social de la Universidad N acional de Salta 
Convoca a Asam blea Extraordinaria de Afiliados T itu
lares para el día 04 de setiem bre de 2.012 a Hs. 10.- en 
el predio de la Universidad N acional de Salta - Avda. 
Bolivia 5.150, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Secretario de la Asamblea.

2.- Designación de dos afiliados titulares para fir
mar el Acta de Asamblea.

3.- Consideración de la O bra "Refuncionalización y 
am pliación de la Sede Central de la O bra Social de la 
U.N.Sa. sito en calle Buenos Aires N° 367 de la ciudad 
de Salta.

Artículo 30° del Estatuto: " ...E s tán  exceptuadas 
del cum plim iento de estos plazos, las Asam bleas Ex
traordinarias cuya urgencia en la convocatoria impida 
cumplirlos."

Artículo 32° del Estatuto: " ...E l quórum  mínimo 
para las Asam bleas Extraordinarias es del 5%  (cinco 
por cíenlo) del total de afiliados titulares con derecho a 
participación."

5%  (cinco por ciento): 115 afiliados titulares.

J u a n  C a r lo s  M a rtin  C ro sa  
Director Secretario 

Jo sc  A lfre d o  E sp ín d o la  
Presidente 

M irta  R. E. de Sánchez  
G erente

Imp. S 25,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029331 F. N° 0001-42742

C en tro  Vecinal 6 de S e tiem bre  - S alta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro Vecinal 6 de Setiembre, Personería Jurídi
ca 253, Zona Este, Llama a A sam blea O rdinaria el día

31 de Agosto del 2012 a horas 20 00 en la calle Juara  
Fonw lis 2040 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Lectura de M emoria, Inven:ario, Ba anee.

3.- Elección de nuevas autoridades.

La Comisión invita a los socios del Centro Vecinal ó 
de Setiem bre y a sum arse la comunidad.

B lan c a  F ab io la  M a rtín e z  
Secretaria 

M a rio  C o n d o ri M a m an i 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 10/08/2012

O.P. N° 100029307 F. N ° 0001 -4 2 6 9 ;

C o ro  Polifónico de S a lta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Coro Polifónico de Salta convoca a Asamblea Gen 
ral Ordinaria para el día 2 de Setiembre de 2012. a realizar
se en la Sede del Coro Polifónico de Salta Zuwría 246, a  
partir de las 9 horas, en donde se tratará el si'gu ente:

ORDEN DEL D U

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2.- Designación de dos socios para suscribir el Acta 
ju n to  al Presidente y el Secretario/a.

3.- Hom enaje a los Socios Fallecidos.

4.- Designación de Socios Honorarios.

5 .- C o n s id e ra c ió n  de M em o ria s , B a la n ce s  c 
Inventarios 2009, 2010 y 2011.

6.- Informe del Organo de Fiscalización.

7.- Elección de A utoridades p ara  integrar la  Com i
sión D irectiva conform e a los sigu iertes ca-gcis: Presi
dente, V icepresidente, Secretario, Prosecreiario, Teso
rero Protesorero; Vocales titulares lc, 2o y 3°: Vocales 
Suplentes Io, 2oy 3o; Organo de Fiscalización com pues
to por un miem bro titular y otro sup ente.

A da E ste la  C o ro s it»
Secretaria 

R osa S o la de R estom  
Presidenta

Imp. S 50,00 e ) 0 9  y 110/08/20*2
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100029346

Saldo anterior Boletín S 457.922.60

Recaudación
Boletin del día 09/08/12 s 1.295,40

TOTAL s 459.218,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001910

Saldo anterior Boletín $ 90.847,00

Recaudación
Boletín del día 09/08/12 S 1.055,00

TOTAL S 91.902,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones. Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios'

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposioionts:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los misinos deberán ingresar, indefcct b l:- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen e i  ‘ales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o ;e sn  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, caca 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo I e s  

copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciores s i l  
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al E ofctñ  
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en t^enpa 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imp jtab l: 
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará m ediante “ Fe de Errata” a co s tis  del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la L :y  d : 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I I 0.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semsna. 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte cia ta . 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decreto: 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones antero ies 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción nc 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bolatin 

Oficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicacionrs n c  
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisic ón  
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en torna, 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) C e p a s  
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a todos los interesados que están habilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién las ed iciones an terio res (2004 - 2006) y un índice T em ático y N um érico  de Leyes 

P rovinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

S uscríbase y resuelva de m anera ráp ida y m oderna su necesidad de inform ación.

Página W eb: w w w .bolctinoficialsalta.gov.ar

http://www.bolctinoficialsalta.gov.ar

